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Día. 8 de octubre de 1992.

Combinación ganadora: 19. 11, 41, 18. 13. 47.
Numero complementario: 2.
Número del reintegro: 8.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

BORRELLFONTELLES

Madrid. 30 de septiembre de 1992.

limos. Sres. Secretaria general de Comunicaciones y Director general
del Organismo autónomo Correos y Telégrafos.

Día 10 de octubre de 1992.

Combinación ganadora: 39.17.3.24,16.30.
Número complementario: 47.
Número del reintegro: 6.

Los próximos sorteos· de la Lotería Primitiva. correspondientes a
la semana numero 42/1992. que tendrán carácter publico. se celebrarán
el dia· 15 de octubre de 1992. a las veintidós quince horas. y el día
17 de octubre de 1992. a las veintidós quince horas. en el salón de
~neos del Organismo Nacional de Loterias y Apuestas del Estado,
sito en la calle de Guzman el Bueno. número 137. de esta capitaL

Madrid. 13 de octubre de I992.-Et Director general.-P. S.• el Geren-
te de la Lotería Nacional. Manuel Trufero Rodriguez. \

RESOLUCION de 5 de octubre de 1992. del Secretario
de Estado de Universidades e Investigación, por la que
se hace pública la convocatoria para la concesión de ayudas
o subvenciones con cargo al Programa Sectorial de Pnr
moción General del Conocimiento.

22996

2. Régimen jurídico

La Presente convocatoria se ajustará a lo dispuesto en:
La Ley 13/1986. de 14 de abril.
El texto refundido de la Ley. General Presupuestaria, modificada

por la Ley_31~1990. de 27 de diciembre.
El Real Decreto ,2784/1964. de 27 de julio (flBoletin Oficial del

Estado» de 12 de septiembre).
Las demás nonnas vigentes que sean de aplicación.

3. Solicitantes

3.1 Podrán presentar solicitudes todas aqu'ellas personas. de acre~
ditada capacidad investigadora, adscritas a las plantilJas cientifico-in
vestigadoras de Entes públicos o· privados sin fInalidad lucrativa. que
tengan fmalidad investigadora legal o estatutaria. personalidad juridica
propia, capacidad suficiente de obrar y no se encuentren inhabilitados
para la obtención de subvenciones pUblicas o para contratar con el
Estarlo u otros Entes públicos.

3.2 Las solicitudes. cumplimentadas en el impreso nonnalizado
correspondiente. deberán ir firmadas por el representante legal del Orga
nismo que posea personalidad juridica propia al que esté adscrito el
investigador principal.

El Programa de Promoción General del Conocímiento es un Pro
grama Sectorial del Ministerio de Educación y Ciencia integrado en
el Plan Nacional de Investigación Cientifica y Desarrollo Tecnológico.
Su fmanciación y gestión está encomendada a la Dirección General
de Investigación Científica y Técnica de la Secretaria de Estado de
Universidades e Investigación.

Al anunciarse las convocatorias de dicho Plan Nacional para 1993
Y con objeto de mantener la deseable coordinación iniciada en años
anteriores. esta Secretaria de Estado de Universidades e Investigación
ha resuelto publicar la convocatoria de concesión de ayudas para:

Proyectos de investigación básica. incluyendo la investigación en
Biomedicina y Ciencias de la Salud. según tres modalidades: A, para
lineas y grupos ya establecidos; B. para iniciación de nuevas lineas

.de investigación básica; C. para lineas de investigación basica de alta
calidad y productividad científica.

Utilización de- grandes instalaciones y otros recursos científicos de
carácter especifico.

Acciones especiales.

Todo ello con cargo al Programa Sectorial de Promoción General
del Coilocimiento. crédito 18.08.782 del programa 54 lA.

Esta convocatoria podrá- completarse con posibles convocatorias
futuras que complementen las actuaciones citadas.

La presente convocatoria se regirá por las siguientes

Normas de aplicación general

l. Finalidad de la convocatoria y ámbito de aplicación

El objeto de la presente convocatoria es el de fomentar las actividades
de investigación básica en Entidades publicas y privadas sin fmalidad
lucrativa, con fmalidad investigadora legal o estatutaria, en el marco
de las prioridades del Plan Nacional de I + D y dentro del Programa
Sectorial de Promoción General del Conocimiento.

Los objetivos más destacables del mencionado Programa son el
aumentar la calidad cientifica de la investigación basica y de la orientada
no contemplada en las prioridades del Plan Nacional de 1,+ D. el
mantener la participación de los recursos humanos del sistema español
de ciencia y tecnologia en la creación de conocimientos. el fomentar
la realización de proyectos de investigación coordinados entre diferentes
equipos investigadores del mismo o de diferentes Departamentos
ministeriales.

Esta convocatoria se complementa con la de los Programas Nacio
nales del Plan -Nacional de I + D. con las convocatorias del Programa
Sectorial de Investigación y Desarrollo Agrario y Agroalimentario del
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación. con las del Fondo
de Investigación Sanitaria del Ministerio de Sanidad y Consumo y
con la de los Programas Nacional y Sectorial de Fonnación de Personal
Investigador.

ORDEN de 30 de septiembre de 1992 sobre el uso de
uniforme por los fUncionarios del Cuerpo de Auxiliares
Postales y de Telecomunicación. Escala de Clasificación
y Repano.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

22995

Las caraeteristicas de los uniformes de verano e invierno de los
funcionarios de los Cuerpos de Carteros Urbanos y Repanioores. actual
mente penenecientes al Cuerpo de Auxiliares Postales y de Teleco
municación. Escala de Clasificación y Reparto. se hallan detenninadas
por las Ordenes de 7 de febrero de 1967. de 31 de agosto de 1973
y de 10 de octubre de 1986 (_Boletín Oficial del Estado» de 20 de
febrero, de S de octubre y de 14 de octubre, respectivamente). que
modificaron en aquel extremo la Orden de 6 de agosto de 1943 (<<Boletín
Oficial delEstadoJlo del 9), sobre uso de uhifonnes. insignias. emblemas
y distintivos por los funcionarios de los Cuerpos de Correos y
Telecomunicación. .

La necesidad de introducir ciertas modificaciones respecto del uso
de los unifonnes de verano e invierno del personal de los Cuerpo
y Escala. asi como la determinación de sus caraeteristicas para hacerlos
más funcionales sin menoscabo 4e la buena imagen de los Servicios
de Correos y TelégrafOS, aconseja la publicación de nuevas normas
sobre esta materia.

En su virtud. a propuesta del 'Organismo autónomo Correos y Telé
grafos. dispongo:

Primero.-Los funcitmarios del Cuerpo de Auxiliares Postales y de
Telecomunicación. Escala de Clasificación y Reparto. prestarán servicio
obligatoriamente con -unifonne cuando dicho servicio 10 realicen fuera
de las Oficinas de Correos y Telégrafos.

Segundo.-La composición del unifonne de dichos funcionarios.
incluido el calzado, asi como su color y textura, según sea para invierno
o verano y zona geográfica donde haya de ser utilizado. se detenninarán
por el Organismo autónomo Correos y Telégrafos.

Tercero.-Quedan dtrogadas las Ordenes de 6 de febrero de 1945..
de. 7 de febrero de 1967. de 31 de agosto de 1973 y de 10 de octubre
de 1986. asi como en todo cuanto contradigan o se opongan a esta
Orden. la de 6 de agosto de 1943 y demás disposiciones de igual
o inferior rango.

Cuarto.-Esta Orden entrará en vigor el dia siguiente al de su publi
cación en el «Boletín Oficial del Estado•.



34662 Miércoles 14 octubre 1992 BOE.núm.247

Los citados·Entes públicos o privados asumirán las obligaciones
que para las Entidades colaboradoras establece el articulo 81.5 de la
Ley General Presupuestaria.

4. Formalización de Jas solicitudes

4.1 Las solicitudes. dirigidas al Secretario de Estado de Univer
sidades e Investigación, contendran los documentos que se indica en
los· apartados 1. 1I Y 111 de la presente Resolución y se presentarán
en el Registro General de la Secretaria de Estado de Universidades
e Investigación (calle Serrano. ISO, 28006 Madrid), directamente o
por alguno de los procedimientos previstos en el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

4.2 Los modelos de impresos nonnalizados podrán obtenerse en
la Dirección General de Investigación Científica y Técnica (calle Serra-
no. 150. planta cuarta, 28006 Madrid). .

4.3 Si la documentación aportada no reuniera todos los datos
que se exigen en la presente Resolución. se requerirá al investigador
principal mediante la tarjeta de acuse de recibo. para que. en~n plazo
de diez dias. subsane la falta o acompañe el dOCumento correspondiente.
con apercibimiento de que si asi no 10 hiciese. se archivará la solicitud
de subvención sin más tramite.

5. Plazo de presentación

Esta convocatoria pennanecerá abierta:

Hasta el 10 de noviembre de 1992. inclusive, para proyectos de
investigación básica que. como se ha señalado. incluyen en esta con·
vocstoria los de Biomedicina y Ciencias de la Salud (apartado 1).

Hasta el 15 de noviembre de 1993, inclusive. para la utilización
de grandes instalaciones y otros recursos cientificos de carácter espe
cifico (apartado 11).

Hasta el 15 de noviembre de 1993. inclusive, para acciones especiales
(apartado Ill).

Esta convocatoria permanecerá abierta durante todo el año 1993
para solicitar cofmanciacibn para proyectos de investigación aprobados
dentro de los programas especificas del Programa Marco de I + D
de la Comunidad Europea o, excepcionalmente. que estén parcialmente
fmanciados por otros programas internacionales.

6. Evaluación y resolución
6.1 Las profAlest8s serán evaluadas de acuerdo con los siguientes

criterios:

a) Adecuación de la propuesta a los objetivos del Programa Sec
torial de Promoción General del Ccmocimíento.

b) Calidad cientifica y "iabilidad· de la propuesta. de acuerdo con
el potencial investigador del equípo en el que se encuadra la solicitud.

c) Actividad investigadora desarrollada' previamente por el res
ponsable de la solicitud y de cada uno de los miembros del equipo
solicitante.

d) Adecuaci6n de los recursos fmancieros previstos a los objetivos
que se proponen.

e) Participación del investigador o del grupo solicitante en pro.
yectos de investigación fmanciadoscon fondos públicos españoles o
a traVés de programas propios de la Comunidad Europea.

f) Grado de coordinación multidisciplinar.
g) Número de investigadores participantes y dedicaci6n horaria

de los mismos.
h) Cofmanciaci6n acreditada del Organismo solicitante o de otras

Entidades públicas (} privadas.
La valoración de dichos criterios se hará mediante un proceso extemo

Que se encargará a la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva
(para los criterios b) y c») y un proceso de selección interno (para
el resto de ellos). que se encargará a comisiones de expertos designadas
por el Director general de Investigación Cientifica y Técnica. Estas
comisiones elevaran una propuesta de fmanciación a la Dirección
General. . .

6.2 Tras el proceso de selección. la mencionada DirccciónGeneral,
si lo estima conveniente, podré sugerir a los investigadores principales.
a través de los Secretarios de las comisiones de selección. rectificaciones
tendentes a una mayor clarificación del contenido de sus propuestas,
al reajuste de los presupuestos y así como a una mejor adaptación
de las mismas a los criterios de PoUtica Científica que se deriven
del desarrollo de la Ley 13/1986. de 14 de abril.

6.3 No requeriran evaluación científica las solicitudes de cofinan·
ciaci6n para proyectos de investigación que hayan sido fmanciados
dentro de un programa propio de Pro¡rama Marco -de I + D de la
Comunidad Europea, realizándose únicamente un análisis económico
del presupuesto solicitado, de acuerdo con lo ya fmaneiado.

6.4 Cuando su temática o las dotaciones presupuestarias así lo
aconsejen. el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
en su calidad de Presidente de la Comisión IntenninisteriaJ de Ciencia
y Tecnología, podrá detenninar el trasvase de soücitudes a otros pro.
gramas o acciones del Plan Nacional de Investigación Científica y

Desarrollo Tecnológico. así como a otras posibles convocatorias rela
cionadas con actividades de investigación científica y técnica...

En el caso de programas o acciones gestionados por la Dirección
General de Investigación Cientifica y Técnica. dicho tras~ de soli
citudes se detenninará por el Director general de Investigación Cientifica
y Técnica. -

6.5 El no ajustarse a los términos de la convocatoria. ast como
la ocultación de datos, su alteración o cualquier manipulación de la
información solicitada será causa de desestimación de la propuesta,
sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley General
Presupuestaria.

6.6 La concesión o denegación de las solicitudes se realizará por
disposición de la Dirección General de Investigación Científica y Téc
nica, y se notificará individualmente de acuerdo con lo dispuesto en
la Ley de Procedimiento Administrativo. No obstante, cuando por razón
del número de participantes no resulte factible proceder a la notificación
individual, se publicará en el «Boletín Oficial del Estado" la ref;ación
nominativa completa de los beneficiarios de las ayudas o subvenClones.

6.7 Contra 10 que disponga la Dirección General los interesados
podrán. interponer recurso. Las decisiones de carácter científico serán
inapelables.

,. Aceptación

7. J La aceptación por parte de los adjudicatarios de la subvención
implica la de las facultades delegadas en la Dirección General de Inves
tigación Cientifica y Técnica y la sujeción a las. obligaciones derivadas
de la normativa vigente sobre ayudas o subvenciones públicas.

1.2 La cuantia de las ayUdas o subvenciones se determinará en
cada caso en función de los criterios de evaluación y de las dispo
nibilidades presupuestarias. Las ayudas previstas en esta convocatoria
podrán financiar total o parcialmente el presupuesto presentado, sin
que, en ningún caso superen el coste real de la actividad subvencionada.
Su importe será librado a favor de las Entidades con personalidad
jurtdica en las que los solicitantes seleccionados se hallen integrados,
para su inclusión en sus presupuestos. La inversión se realizará conforme
a las normas generales que en cada caso regulan los gastos de dichas
Entidades y de acuerdo eón las directrices de la Dirección General
de Investigación Cientifica y Técnica. la cual podrá recabar o verificar
.in situ» cualquier aspecto relacionado con la soli~itud subvencionada

8. Justificación
8.1 Sin perjuicio de'las demas normas vigentes al respecto y de

las especificas en la presente Resolución, para justificar las ayudas
o subvenciones se exigirá:

En caso de que los beneficiarios sean Entes u Organismos que
deben rendir cuentas al Tribunal de Cuentas. documento que acredite
fehacientemente l~ incorporación de las ayudas o subvención a su con
tabilidad presupuestariil mediante el expediente que colTCsponda.

Para los Entes públicos o privados que no estén obligados a rendir
cuentas al citado Tribunal. la justificación fmanciera se hará mediante
la presentación de todos los justificantes de gasto. .

8.2 Los Entes u Organismos beneficiarios de las ayudas o sub
venciones estarán obligados a facilitar cuanta infonnación les sea reque
rida por el Tfibunal de Cuentas.

8.3 Además de lo especificado en el apartado anterior. las ayudas
o subvenciones se justificarán mediante los procedimientos que se e$ta
blecen en el punto 9 siguiente'.

8.4 Los beneficiarios de las ayudas o subvenciones justificarán
los apartados anteriores por anualidades contadas a partir de la fecha
de resolución de la concesión. La justifieacipn se llevara a cabo en
el plazo máximo de los tres meses siguientes I cada anualidad vencida.
Para las subvenciones que se refieren en la modalidad C del apartado
I, lo hara tambien en el plazo máximo de los tres meses siguientes
al cumplirse el primer trienio y al finalizar el proyecto.

8.5 De conformidad con el articulo 81.4.c) del texto refundido
de la Ley GeneraJ Presupuestaria. los beneficiarios estarán obligados
a someterse a las actuaciones de control financiero que realice la Inter
vención General de la Administración del Estado.

9. Seguimiento
9. J El seguimiento de las acciones subvencionadas es competencia

de la Dirección General de Investigación Cientifica y Técnica. que
podrá designar a los órganos o comisiones Que estime oportuno para
realizarlo.

Para la realización del mencionado seguimiento.' se evaluarán los
resultados producidos en el desarrollo de las actividades de investigación
propuestas, que deberán ser debidamente justificados mediante la pre·
sentación del informe preceptivo.

El informe de seguimiento deberá ser presentado por el responsable
del equipo de investigación, con la conformidad del representante Jegal
de la Entidad en que aquel se halle integrado.

En las publicaciones que se pudieran originar de la actividad inves·
tigadora subvencionada será indispensable hacer menci6n a la Dirección
General de Investigación Cientifica y Técnica (GICYf) como Entidad
fmanciera. asi como al número de referencia asignado a la acción.
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9.2 En los casos en que se estime conveniente. la Dirección General
de Investigación Científica y Técnica podrá recabar la presentacion
de la infonnaci6n complementaria que se considere oportuna

9.3 Si como resultado del seguimiento se observase un incum
plimiento de los objetivos inicialmente previstos en términos de tiempo.
rentabilidad y resultados esperados. o de concurrir alguna de las cie·
cunstancias señaladas en el apartado 6.S de las normas de aplicación
general de esta Resolución. podrá interrumpirse la financiación, así
como proponer las acciones legales que procedan.

9.4 Del resultado del seguimiento se informará al investigador
responsable de la ayuda y al representante legal de la Entidad en que
aquél se halle integrado.

APARTADO 1

Proyectos de investigación básica

1.1 Finalidad de la convocatoria y ámbito de aplicación

Su finalidad es la de fomentar las actividades de investigación básica
de calidad en Entidades públicas y privadas sin finalidad lucrativa.
en cualquier especialidad del conocimiento y la de promover aquellas
investigaciones encaminadas a la aplicación de los conocimientos cien·
títicos y técnicos de interes económico y social enáreas no contempladas
especificamente en los Programas Nacionalcs, dc temática orientada.
del Plan Nacional de I + D.

Con carácter general se pretende. además. estimular muy especial·
mente la presentación de proyeetos coordinados en los que participen
dos o más grupos de investipción. pertenecientes a la misma o distinta
institución. que colaboren-tanto en los medios e infraestructuras como
en los fines. en cuyo caso este extremo se tendrá en cuenta positivamente
durante el proceso de evaluación. Asimismo. se valorará positivamente
la constituci6n de equipos investigadores amplios. siempre en coherencia
con los objetivos del proyecto. En proyectos coordinados. un inves
tigador de entre los investigadqres principales de cada subproyecto.
realizará las funciones de coordinador del proyecto; cada investigador
principal. en cada.subproyecto. sera el único responsable del mismo
a todos tos efectos. excepto en lo que se refiere a la coordinaci6n
científica del proyecto. que recaerá en el coordinador.

El Ministerio de Educación y Ciencia considerará, a los efectos
oportunos.. como Directores de un grupo de investigación a los Inves
tigadores principales de proyectos y subproyectos.

Con carácter particular. se pretende facilitar a los investigadores
la iniciaci6n de proyectos en áreas in~ovadoras con respecto a su
entorno cientiflCO (proyectos de modalidad B). Asimismo. se pretende
estimular de..fonna muy especial a grupos investigadores de calidad
exceptional (proyectos de modalidad C).

r.2. Características

2.1 Las subvenciones se refieren a proyectos de investigación que
se vayan a desarrollar en un Centro o en varios por uno o más grupos
de investigación de forma coordinada en. los .medios o en los fines,
segUn las.sigui!ntes modalidades:

A) Proyectos de investigaci6n de duraéi6n no superior a tres, años,
presentados por Profesores o Investigadores de las plantillas docentes
o investigadoras de· los Entes a los que se refiere el apartado 3.1 de
las normas de aplicación general de la· presente Resolución. En las
Arcas de \l,Ciencias Sociales» y de llHumanidades» se podran realizar
solicitudes de subvención con presupuesto simplificado.

B) Proyectos de investigación de tres años de duración. presentados
por un- Profesor o Investigador que. habiendo estado fuera de su Centro
de investigación en los dos últimos años. por un periodo no inferior
a un año, pretenda iniciar tras su regreso a ese u otro Centro de
investigaci6n una linea nueva de investigación que represente una inno
vación temática sustancial respecto de las líneas del Departamento
al que se integre.

C) Proyectos de investigación de duración no superior a cinco
afio:>. pre:M:utadrn. por grupos de InveStigado,,;s de: e"t;epcionall:a1idad.
con demostrada experiencia en la realización, de proyectos de inves·
tigación financiados en marcos institucionales a nivel nacinal o supra
nacional. bien por el progidma sectorial de promoción general del
conocimiento del Ministerio de Educación y Ciencia. bien por la antigua
Comisión Asesora de Investigación Científica y Tecnica o bien por
la Comunidad Europea u otras Instituciones extranjeras de financiación
de la actividad cientifica y cuyos resultados en los anteriores proyectos
stan considerados de especial relevancia y trascendencia internacional
para la ciencia.

La Dirección General de Investigación Cientifica y Técnica podrá
trasladar las solicitudes de una detemünada modalidad a otra cuando
rió se ajtisfeli a-itis catáCtensficas oe ia:modáiidád súiidiada: -

2.2 Podrán asignarse becas de conVOCatorias especificas del pro
grama sectorial de formación de profesorado y personal investigador

.a aquellos proyectos de investigación que, por sus características. sean

evaluados como adecuados para proporcionar a titulados superiores
universitarios., diplomados. Ingenieros o Arquitectos técnicos. una idó
nea formaci6n en investigación científica. Estas becas únicamente se
asignarán a proyectos de tres o más años de duración, su adjudicación
se realizará mediante convocatoria publica en el «Boletin Oficial del
Estado). y estarán sujetas a las condiciones que fijen las convocatorias
del programa sectorial de becas de formación de profesorado y personal
investigador en España y en el extranjero. Los becaríos asi· nombrados
prestarán su dedicaci6n a tiempo completo en los proyectos a los
que se asignen.

2.3 En el caso de la modalidad C. se podrá considerar además
la contratación de personal investigador postdoctoral•. no adscrito a
ningún otro Organismo público o privado. para colaborar a tiempo
completo en el desarrollo de la investigación objeto del proyecto con·
siderado. Para. eIJo será requisito ineludible que los Organismos a los
que hace referencía el punt.o J de las' normas de aplicación gener.lI
de la presente Resolución firmen a traves de su representante legaJ
un convenio con la Dirección General de Investigación Cientitica y
Técnica. Dicho convenio incluirá los mismos aspectos que se mencionan
en el punto 4 del anexo a la Resolución de 1I de marzo de 1992.
de la Comisión Permanente de la Interministerial de Ciencia y Tec·
nofogia, «BoletinOficial del Estado~ de 2 de abril. La dotación de
estos contratos estara comprendida entre 2.160.000 pesetas brutas anua·
les y el limite máximo ,fijado por la Orden de 27 de marzo de 1986.
del Ministerio de Economía y Hacienda" «:Boletin Oficial del Estado»
de 30 de abril. En lo concerniente al ámbito de aplicación. requisitos.
condiciones. fonnalización de solicitudes y otras caracteristicas se aten
derá a lo dispuesto en la mencionada Resolución de 11 de marzo
de 1992.

El proceso de difusión pública de los contratos postdoctorales y
selección de los Investigadores a contratar se realizará confonne a
la legislación vigente. llevándose a cabo ~jo los principios de publicidad.
concurrencia y objetividad. y deberá contar con el visto bueno previo
de la Dirección General de Investigación Científica y Técnica. La pro
puesta razonada del investigador principal incluirá las candidaturas pre·
sentadas y los criterios de selecci6n utilizados. entre los que obliga~
toriamente debe figurar la preferencia, en igualdad de condiciones,
por aquellos candidatos forma~.en el marco de los programas que.
gestiona la Direccion General de Investigación Cientifica y Técnica
(programas nacional y sectorial de formación de personal investigador).

2.4 Los proyectos de investigación de la presente convocatoria
deberán cumplir en todos sus extremos el Real Decreto 223/1988.
de 14·de marzo (<<Boletin Oficialdel Estado. del 18). sobre protección
de tos animales utilizados para experimentación y otros fines científicos.

1.3 Docum~ntaci6n requerida para la Jórma/ización de las solicitudes

Se presentarán por cuadruplicado los documentos siguientes:

Documento numero l. Solicitud de subvención. donde se incluyen
datos infonnatizables de identificáción del proyecto. en la forma que
establece el impreso normalizado número 1 (ó 1e para proyectos de
la modalidad C). En este impreso se .relacionará el personal cíenti
fico-investígador que interviene en el' proyecto. con indicación de su
dedicación horaria al mismo y confomüdad del interesado. acreditada
eon su firma, acompañando fotocopia· del documento nacional de iden·
tidad de cada uno de los miembros del equipo.

En el caso de proyectos coordinados. se repetirá este documento
por cada uno de los subproyectos participantes.

El equipo de investigación incluirá personal CÍentifico-investigador
con titulación superior vinculado estatutaria o contractualmente a algún
Ente de los descritos en el apartado 3 de las normas de aplicación
general de esta Resolución.. En este mismo impreso se especificará
el personal científico en formación. que' sólo podrán ser becarios de
investigación que deberan adjuntar la correspondiente credencial de
becario. asi como el titulo del trabajo para el que le fue concedida
la beca. ~ entenderá que la dedicación de los becarios en formación
al proyecto de investigación en el que se adscriben es del 100 por
100 en todos los casos. no pudiendo aparecer con otro tipo de dedicación
en otros proyectos financiados con fondos públicos o privados.

A~imi5mo ~~ hará con:5tar la parti~ipa<;ión ~n el equipo de inves
tigación de personal de investigación•. tecnico o especializado. siempre
que obtengan la autorización expresa del Organismo del que dependan
contractual o estatutariamente. con indicación de su dedicación al
proyecto.

El personal no vinculado al Organismo solicitante precisará de [a
autorización. expresa de su Organismo para participar en el proyecto.

Documento número 2. Memoria del proyecto de investigación redac·
tada en el impreso normalizado número 2 (ó 2C para proyectos de
modalidad e).

Documento número 3. Currículum vitae nonnaHzado del Inves
tigador principal y de los miembros del equipo investigador que participa
en cl-pruyec1:ü.-~egtin et-imprEso i'tOrmaHlado-•.mr.ero--3;·a·s.dapt·ade..,,:
informática con identica estructura y contenido.

Documento número 4. En su caso, se ex"presará en este documento
la relación que guárda la investigación que se propone con acuerdos
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internacionales de cooperación cientifica y técnica. siempre que estén
acogidos a algún marco institucional (lo que se acreditará docu
mentalmente).

Documento número 5. Una tarjeta normalizada. debidamente cum-
plimentada y franqueada. a efectos de acuse de recibo. .

En el caso de proyectos que hayan sido aprobados dentro de los
programas del programa marco de la Comunidad Europea. sólo se

. requerirán, por duplicado. los"documentos numeros 1, 2 Y 5, así como
el curriculum vitae dellnvcstigador principal copia del contrato suscrito
con la Comunidad Europea y desglose detallado por collCC))tos de
la fipanciación solicitada y de la concedida.

En las áreas de Ciencias Sociales y Humanas se podrán realizar
solicitudes de subvención de presupuesto simplificado utilizando para
ello los impresos normalizados 1S Y 25. Estas solicitudes se referirán
a proyectos que no contemplen financiación en el concepto de infra~
tmetura ni en el de personal, a excepción de becarios,'y en los Que
el equipo investigador no supere los cinco Investigadores.

Los proyectos que impliquen la investigación en seres humanos
o la utilización de muestras de origen humano, deberán ac<:Jmpañar
un escrito de la Comisión de ética o de ensayos clínicos del Centro
en el que se vaya a realizar el estudio. donde se certifique que dicho
estudio se ajusta a las normas deonto1ógicas establecidas para 'tales
casos. según el modelo de impreso- normalizado. J

lA. Cuantía y naturaleza de las ayudas

4.1 La cuantía de la ayuda fmancíera se detenninará. en cada
caso, previo estudio de las solicitudes de proyectos de investigación.
en. función de los objetivos planteados y de la calificación obtenida
tras· el proceso de evaluación. de los 'mismos. Los presupuestos de
los proyectos no podrin contemplar, en ningún caso, retribuciones
a personal vinculado estatutaria o contractualmente a los entes descritos
en el apartado 3 de las condiciones de aplicación general ni para
dotaciones de becas o'contratos para realiz.ar investipci6n.

4.2 El coste total de los proyectOS de presupuesto simplificado
no superará los 3.500.009 pesetas para los tres afíos.

4.3 Podrán ser denegadas las solicitudes de proyectos de inves
tigación cuyo presupuesto sea considerado desmesurado en el proceso
de evaluaci6n. .

4.4 Como compensación por los pstos indirectos producidos por
la investigación. los~os ejecutores de los ptOyCCtos teeibiran
una subvención adicional correspondiente al 10 por 100 de· la ,cuantía
total concedida en cada 1'fO)'el:tO. El presupUesto ele esta¡ubvención
adicional no deberá incluirse,por tanto, ni directa ni indirectamente.
en el presupuesto solicitadó•._ "-

1.5. Pa,nicipación en los -proyectos de investigación

5.1 Salvo casos excepcionales debidamente justificados. al menos
el 50 por 100 de los miembros del equipo investigador qpe suscribe
el proyecto de investigación deberá estar vinculado estatutaria o con·
tractuaLmente o ser becario de investigación adscrito al Organismo
solicitante. En el caso de proyectos coordinados esta norma se aplicará
a cada uno de los subproyectO&. .

5.2 El investigador principal de cada proyecto o subproyecto. en
el caso de que se trate de Un proyecto coordinado. debed dedicar
un mínimo de dieciséis horas/semana al proyectO. y cada uno de los
restantes componentes del equipo un minimo de doce horas/semana.
Ello sin perjuicio de las normas vipntes sobte la jornada laboral de

·los miembros de dichos equipos y sus incompatlbilidades. Para el caso
de· proyectos·de las modalidades B y C. los Investigadores principales
deberan dedicar al proyecto treinta·y dos horas/semana o cuarenta
horas/semana. dependiendo de la existencia o no. 'respectivamente. de
labor docente. En estas dos ultimas modalidades se,valorará muy pos¡"
tivamente la dedicación m8xima. de todos los miembros· del equipo
investigador.

5.3 Ningún Investigador principal de proyecto o subproyecto podrá
solicitar. en calidad de tal. la fmanciación de más de un proyecto
ó subproyecto de investigación en la presente convocatoria o en la
complementaria de los· programas nacionales del Plan Nacional de
Investigaci6n y DesanoUoo en la del Fondo éleInvestigación Sanitaria.

5.4 Ningún miembro del equlpo lnwstí&ador podrá participar
simultáneamente en más dedos proyect()s de investigación, bien sean
de la presente convocatoria, de cualquiera de las convocatorias vigentes.
complementarlas o anteriores del Programa Sectorial de Promoción
general del Conocimiento (PSPGC). del Ministerio de Educación y
Ciencia, de los programas nacionales del Plan Nacional de Investigación
y Desarrollo, de las del Programa Sectorial del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación, de Investigación y Desarrollo Agrario y AJi.
mentario, de las del Fondo de Investi¡ación Sanitaria (FIS), del Minis
terio de Sanidad y Consumo o de cualquier otra COnvocatoria fmanciada
con fondos pú,bücos. a excepción de los fuianciados por la Comunidad
Europea o de los proyectos concertados.

5.5 Los becarios predoct_ que seadscnl>an al proyecto lo
harán en calidad de Investigadores en formación. Sólo padrán participar
con dedicación. completa ~ el proyecto al que se han adscrito. sin

petjuicio de lo dispuesto en las normas de adjudicaci6n de la beca.
Los Doctores- con contratos de investigación dedicarán su actividad
investigadora. en ,:alidad de pi!rsOnal investigador. a los proyectos en
los Que hayan sido adscritos.

5.6 Las nonnas de este apartado (1.5) no se aplicarán a las soli·
citudes de cofmanciación de proyectos de investigaci6n aprobados en
programas propios del programa marco de la Comunidad Europea.

APARTADO 11

Ayudas para la utIlización de recursos científICOS de carácter
esPKífico

lIJ.l. Objelh'Os)' ámbito de aplicación

1.1 Facilitar el acceso a la utilización de recursos científicos de
carácter especifico y grandes ínstal.ciones cientificas de especial rele·
vancia en las ciencias sociales. humanas y naturales, tales como grandes
Centros de documentación. bibliotecas especializadas. archivos~
ricos. herbarios. o de particular incidencia en áreas experimentales y
de la tecnología. como reactores nucleares. obserVatorios astron6núcoS.
laboratorios. de datación, fuentes de radiación sincr0tr6n u otros que
funcionen oon régimen de asi¡nactóil de tiempos.

Ill.2. Solicitantes

2.1 Podrán solicitar las ayudas de la presente convocatoria todos
aquellos Investigadores principales respansables de los grupos de inves
tigación fmandados a través del Programa Sectorial de Promoción
General del Conocimiento de la Dirección General de Investigaci6n
Científica y Técnica. o de los programas Jfl"cionales del Plan Nacional
de Investigac6n y Desarrollo o de los programas de la Comunidad
Europea.

2.2 Cada solicitante de los descritos en 2.1 podrá realizar una
sola solicitud por cada semestre del año que incluirá un breve informe
de la última concesión y una justiflCBCión de las observaciones o expe
rimemos. para los que se solicita financiación, en el conte~ del pr<r
yecto de investigaci6n del que es investigador principal.

2.3 En la soliCitud se especiflC8l'án los proyectos de observación
o experimentos para los que se solicita tinanciacióri. Se incluirá además
todo el personal participante en el proyecto de investigación que deba
realizar los trabajos en la insta1aci6n a Visitar. Cuando la gran instalación
esté stUeta a régimen de asi¡nación de tiempos.. las solicitudes se rea·
lizarán por proyecto concedido a través de los comités de concesión
de tíempos. .

2.4 No podrá partiCipar en esta convocatoria ni disfrutar de los
fondos asignados otro personal no incluido en el equipo del proyecto
de investigación fmanciado al que se refiere el punto 2.1 de este apartado.
ni personal no incluido· en el proyecto de observación o utilización
al que se hace referencia.

• 111.3 Documentación requerida para la formalizadón
de las solidtudes

Se presentarán por duplicado los. siguientes documentos:
DOcumento numero 1: Solicitud de subvención donde se incluyen

datos infonnatizables del responsable y del proyecto en el que se encua
dra la solicitud. en la forma que establece el impreso normalizado
número 20; .

En este impreso se indicaré el número de personas necesarias para
efectuar 1as observaciones. consultas o experlmentoS. En el supuesto
de ser necesaria más de una persona. se justificará tal necesidad y'
se indicarán las responsabilidades asignadas ~ cada una de ellas. En
cualquier caso, todos los participantes deben constar como miembros
del equipo al que se le ha·ooncedido tiempo de observaci6n. debiéndose
justificar en caso contrario. -'

, Asimismo se indicará el presupuesto econ6mico detallado, hacién
dose constar los 'gastos por transporte,.y alojamiento. incluyendo copia
del presupuesto elaborado por los responsables de las instalaciones
a visitar cuando éstos acostumbren proporcionar tal infonnaci6n (caso
de los grandes telescopios extranjeros).

También ·se especifacarA. si ~ han solicitado .otras ayudas para el
mismo programa, la cantidad soJicitada f, si se ha iesuelto. la cantidad
concedida en caso positivo.

Docum~to numero 2: CurricUlum vitae normalizado del solicitante
confonne al impreso nonnalizado número 3 o adaptación infonnática
del mismo con idéntica estructura y contenido. estando exentas de
este documento las solicitudes para utilización de grandes instalaciones
científicas que funcionen. con re,imen de .asi¡nación de tiempos.

Documento número 3: Copia del documentooficia1 de la concesi6n
de tiempo de consulta. observación o experimentación por parte del
Comité de Asignación de Tiempos para las instalaciones que funcionen
confonne a este ré¡imen.

Documento· número 4: Para aquenos solicitantes incluidos en pro
yectos de investigación no subvencionados por la DGICYf o por la
C1CYT. fotocopia del proyecto en el que se encuadrarla la solicitud
así como documento acreditativo de la fmanciaciÓD del mismo.
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Documento número 5: Tarjeta nonnalizada. debidamente cumpü
mentada y franqueada. a efectos de acuse de recibo.

lIlA Naturaleza. condiciones V cuan/fa de las subvenciones
4.1 La cantidad solicitada podrá concederse total o parcialmente

atendiendo a las recomendaciones del Comité de evaluación y selección.
Puede ser causa de denegación la solicitud de una subvención claramente
superior a las necesidades presupuestarias del desplazamiento.

4.2 La fmanciación total solicitada por cada solicitud no podrá
superar en cualquier caso la suma de 300.000 pesetas. por observación.
experimentación o consulta' iJ)dividual por semestre. o c.1 equivalente
de 600.000 pesetas por solicitud semestral.

4.3 La solicitud de fmanciación para la utilización de recursos
o ínfraestIucturas científicas localizadas en el extranjero y de las que
exista su equivalente en el territorio nacional. requerirá la especificación
de las causas y necesidades que hacen imposible la utilización de los
recursos situados en territorio nacional.

4.4 Quedan excluidas de la presente convocatoria las solicitudes
para las grandes instalciones e infraestructuras priorizadas en el Pfo..
grama de Capital Humano y Movilidad de la Comunidad Europea.
Aquellos investigadores interesados en la utilización de tales infraes
tructuras deberán' retnitir sus solicitudes-al citaclo programa (.Diario
Oficial de las Comunidades Europeas»-. número'C 212/12 de 18 de
agosto de 1992).

APARTADO 11I

Aeekmes,~iales

IV.I Finalidad de la convocatoría
Estas acciones están encaminadas a cubrir aquellos objetivos Clentiñ

cos no explícitamente relacionados en la presente Resolueión o en otras
complementarias, que- requieran de una actuación especial dentro del
marco del Programa Sectorial de Promoción General del Conocimiento.

Entre otras se consideran acciones ~iaJes:
Actuaciones para la formulación de propuestas' de proyectos a pr<r

gramas comunitarios respecto de los que ya se haya remitido declaración
de interés en participar o se haya redactado la propuesta previa.

La financiación o cofinanciación de la edición de resultados de
proyectos de investigación del Programa de Promoción General del
Conocimiento cuando las circunstancias asi Jo aconsejen.

Otras actuaciones científico-tecnológicas de especial urgencia e
interés.

IV.2 Documentación requerida para'la!ormalízación de las solicitudes
Se presentarán por duplicado los documentos siguientes:

. l.Jocumento número 1: Solicitud de ayuda. donde se especifu:arán
los ,datos del responsable de la petición. los del organismo. centro
y departamento a los que pertenece. el objeto y las razones que jus
tiflQUCn la petición.

Documento número 2: Desglose justificado dé los fondos que se
solicitan.

Documento número J: Curriculurn vitae del investigador principal
y de 105 cientificos que participen en la 'acción que se solicita. según
impreso nonnaHzado- número J o adaptación infonnátic:a con idéntica
estructura y contenido. .

Documentos numero 4: Una tarjeta nonnalizada.- debidamente.cum
plimentada y franqueada, a efectos de acuse de recibo.

Lo que comunico a V. l. para conocimiento· de los interesados
y demás efectos.

Madrid. S de octUbre de 1992.-El Secretario de Estado de Uni
versidades e Investigación. Ellas Fercres Castie1.

Dmo.· Sr. Director general de 'Investigación Cientifica y Técníca.

RESOLUCION de 5 de octubre de 1992. de la Secretaria
de Estado de Universidades e lnvestigación. Presidencia
de la Comisi6n Permanente de Jo Comisi6n Interministerial
de Ciencia y Tecnología. por la que. dentro del marco

_del Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo
Tecnológico. se hace pública la convocatoria de concesión
de ayudas o subvenciones destinadas a cumplir los objetivos
contenidos en el citado Plan Nacional para el año 1993.

El Pian Nacional de Investigación Cientifica y Desarrollo Tecno
lógico. aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros~de 19 de febrero
de 1988. para el periodo 1985-1991. hA sido objeto de revisión por
parte de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología. que
lo ha elevado al-Consejo de Ministros para su aprobación. Este. en
su reunión de 12 de julio de 1991. ha aprobado sus lineas de desarrollo
paca el período 1992·1995. En consecuencia. esta Comisión Pennanente
de la Comisión lnterministerial de Ciencia y Tecnología. en virtud
de los-articulos 6.° y 7.°, tres. de la Ley 13/1986. de 14 de abril.
ha resuelto publicar la convocatoria para la concesión de ayudas a:

Proyectos de investigación y desarrollo tecnológico.
Acciones especiales.
Acciones del programa de estlrDuJo a la transferencia de resultados

de investigación en el marco de los programas nacionales inc1uidos
en el Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico
1992-1995 que a continuación se citan: .

A) Tecnologias avanzadas de la producción.
B) Materiales. "
C) Tecnologias de la información y de las comunicaciones.
D) Biotecnologia.
E) Ciencias agrarias.
F) Medio ambiente y recursos naturales.
G) Tecnologia de alimentos.
H) Salud y farmacia.

1) Estudios sociales. económicos y culturales.
J) Investigación en la Ant4rtida.
~ Fisica de altas energias.
L) Información para la investigación científica y el desarroHo

tecnológico~

M) Investigación espacial.

Esta convocatoria podni complementarse con posibles convocatorias
futuras que completen las aetuaeionescitadas.

La convocatoria se regirá por las siguientes:

NORMAS DE APLlCACION GENERAL

1. Finalidad de la convocatoria y ámbito de aplicación

El objeto de la piescnte convocatoria es fomentar las actividades
de investigación y desarrollo tecnológico en Entidades públicas y pri·
vadas sin fmalidad lucrativa. con fmalidad investigadora legal o esta
tutaria. en el marco de las prioridades del Plan Nacional de I+D,
mediante la concesión de ayudas financieras para proyectos de inves·
tigación y desarrollo tecnológico, acciones especiales y acciones del
proarama de estimulo.a la transferencia de resultados de investigación.
dentro de los programas nacionales incluidos en el Plan Nacional de
Investigación. Cientitica y Desarrollo Tecnológico que se mencionan
en cada caso.

La presente convocatoria incluye también las acciones propuestas
para ejecutar a bordo del buque oceanográfico «Hespérides».

Esta convocatoria se complementa con la del Programa Sectorial
de Promoción General del Conocimiento del Ministerio U~ Educación
y Ciencia., dirigido tanto a la investigación básica de caracter general
como hacia aquellas arcas no contempladas especificamente en los
programas nacionales del Plan Nacional de I+D. as.i como con la con·
vocatoria de proyectos concertados entre Empresas y Centros publicos
de investigación del Plan Nacional de I+D. y con las convocatorias
del Plan de Actuación Tecnológico Industrial del Ministerio de Industria.
Comercio y Turismo. orientado al fomento, de la I+D empresarial.
Asimismo sec:omplementa con las convocatorias del Programa Sectorial
de Investigación y DesarroHo Agrario y Alimentario del Ministerio
de A&ricu1tura. Pesca Y Alimentación. y con las dcl Fondo de Inves
tigación Sanitaria del Ministerio de Sanidad y Consumo.

2. Régimen jurídico

La presente convocatoria se ajustará a lo dispuesto en:

La Ley 131l986.de 14 de abril.
El texto refundido de la Ley Gencral Presupuestaria. modificada

por la Ley 31/1990. de 27 de diciembre.
. El Real Decreto 27841l964. de 27 de julio (.Boletín Oficial del

Estado> de 12 de septiembre).
Las demás normas vigentes que sean de aplicación.

3. Solicitantes

Podrán fonnular solicitudes como investigadores cientificos respon
sables de la ejecución cientific:o-técnica las personas tisicas, con capa·
cidad investigadora encuadradas en Entes públicos o privados sin fina·
lidad de lucro. que tengan fmalidad investigadora legal o estatutaria.
personalidad jurídica propia. capacidad suficiente de obrar y no se
encuentren inhabilitados para la obtención de subvenciones pUblicas
o para contratar con el Estado u otros Entes PÚblicos.

En el caso de las acciones del Programa de Estimulo a la Trans
ferencia de Resultados de Investigación (apartado M. sólo podrán
fonnular solicitudes los investigadores encuadrados en Universidades
y los Organismos públicos de investigación.

Las, solicitudes, cumplimentadas en el impreso nornlalizado corres
pondiente. deberán ir fumadas por el representante legal del Organismo
al que esté adscrito el investigador responsable.

Los citados Entes publicos o privados asumirán las obligaciones
que para las Entidades colaboradoras establece el artículo 81.5 de la
Ley General Presupuestaria.


